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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIO~M Resohción 1769 del del244 

Texto no mayor de 280 paliibrae 
- -  - 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cub 
turales, deportivas Y de socorros mutuos) 
C o n v o c a t ~ s  ~sambleas Entidades ~rofesionales 
Convocatorias Asambleas Comerciales 
Avisos Comerciales 
Avisos Administrativos 
Edictos de Mina 
Edictos de Concesión de Agua PiibIica 
Edictos Judiciales 
Posesión Veinteñal 
Edictos Sucesonos 
Remates lnmuebks y Automotores 
Remates Varios 
Balances ocupando más de 114 y hasta 112 página 
Ocupando más de 112 y hasta 1 página 
Mas un adicional de 

- --- 

Por cada Excedente 
publcación (por c lpahbra)  

$a 500 $a 2,OO 
$a 800 $a 2,50 

$a 1.300 $a 2,50 
$a. 1.300 $a 2,50 

$a 600 $a 2,50 
$a 900 $a 2,50 
$a 900 $a 2,50 
$a 300 $a 2.00 
$a 700 $a 2,50 
$a 600 $a 2,00 
$a 450 $a 1,50 
$a 350 $a 1,50 

$a 2.400 
$a 4.800 
$a 2.000 en concepto de prueba - 

II - SUSCRIPCIOhES 111 - EJEMPLARES 

Anual $a 3.000 Por ejempiar, dentro del mes $a 30 
Semestral $a 2.300 Atrasado, m á s  de un mes y hasta un año  f a  50 
Trimestral $a 1.400 Atrasado, más  de  un año $a 150 
Mensual $a 1.000 Separata $a 200 

Notar Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de  acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del c6mputo se observarán las siguien- 
tes reglas:' 
-Las cifras se cumputarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuaci6n: punto, coma y punto y coma, no serán cpnsiderados. 
--Los signos y abreviaturas, qomo por ejemplo %, &, $, W ,  S, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobraran mediante las gestiones 
adminisbativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo comignen. 
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Salta, 28 de Diciembre de 1984 

DECRETO N9 2848 

Ministerio de Economía 
Secretaria de Estado de Hacienda y 

Eeonomia 

VISTO la Ley nq 6228/84 que autoriza al Poder 
Ejecutivo para disponer la emisión de "Bonos 
de Cancelación de Deudas" por la suma de $a 
1.500.000.000.-; y 

CONSIDERANDO: 

Que, habiéndose publicado la citada norma en 
el Boletín Oficial del día 13 de febrero de i984 y 
no encontrándose establecida fecha de vigencia 
en su texto, la misma tiene efectos después de 
los ocho dias siguientes a su publicación; 

Que los "Bonos de Cancelación de Deudas" 
comenzaron a utilizarse el 27 de setiembre de - - --- - ~ 

1984, en oportunidad de efectuarse pagos al per- 
sonal de la Administración General de Aguas de 
Salta; 

Que desde la vigencia de la ley hasta el 
momento de la efectiva utilización de los bonos 
en cuesti6n, la suma orighahente autorizada 
ha sufrido una disminución en su vabr real, 






















